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/leal decreto. 

Ha!Jiendo concedido el Regium Exe
quatu1· al Breve espedido por Su Sanli
dall en ,11 de diciembre del año próximo 
pasatlo á fa_vor de D. Eleulerio Jnanto
rena, parn que ejerza las funciones que 
han desempeñado en España los Nuncios 
Apostólicos, con las cláusulns acosrum
hradas; despucs de oir á rni Consejo ele 
ministros, y de conformidad con lo 
propuesto por la cúnrnra del renl Patro
nato, y habiendo cesad.o las causas que 
promovieron mi Hcal decrclo en 21 de 
agosto último, vengo en <lecrclar lo si
guiente: 

Artículo 1.º Queda abierto el Tribu
nal de la Rola de la Nunciatura es
pañola. 

Art. 2.º Los auditores del espresa
do Tribunal que residan fuera de la 
córtc, se lrasladar;.\n inmetlialamente 
á ella para desempeñar sus cargos. 

Art. 3.º l\Ii ministro de Estado qneda 
encargado de la ejecucion del presente 
decr~to. 

Dado en Palacio á 26 <le enero tic. 

,t 8!$G.-Eslá rubricado de la real urnno. 
-El ministro <le Estado, Juan <le Za
bala. 

l\llNISTERIO DE HACIENDA. 

lleal dect·eto. 

En consideracion ú lo que me lia es
puesto el ministro de Hacienda , de 
acuerdo con el Consejo tic minislros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Desde 1.º de inarzo 
del corrienlc año qucdarú reducido ú 
2 por 100 el premio de las cantidades 
que se giren por Correos. 

Dado en Palacio á 2¡) de enero de 
1856.-Estü rubricado de la real mano. 
-El rninislro de Hacienda, Juan Brnil. 

Habilitacio11 de las clases eclesi1ísticas de 
la ]Jl'ovincia de :lfadrid. 

Los parlíci pes del pres u puesto ecle
siástico de esla provincia que·, no per
teneciendo al Arciprestazgo de Madríd, 
prefieran coLrar en esta córte á verifi-


